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El libre acceso a la información: condición  
para el desarrollo de la infodiversidad

JonAtHAn Hernández pérez
Universidad Nacional Autónoma de México

El libre acceso a la información ha sido un tema que 
ha tenido una amplia discusión en numerosos foros 
de carácter político, económico y, sobre todo, social. 

Su práctica ha tenido un mayor impacto con el desarrollo 
de las tic y el reconocimiento de los derechos humanos en 
el uso de estas tecnologías, con lo cual se establece el libre 
acceso a la información como un derecho fundamental en 
toda sociedad democrática. 

En este sentido, la infodiversidad plantea distintos retos 
en materia de uso y acceso a la información, ya que la in-
fodiversidad es también el resultado de la constante necesi-
dad del ser humano por expresarse, por estar informado y, 
particularmente, por dejar registro de lo que expresa, tal y 
como lo argumenta Morales Campos: 

La infodiversidad es pluralidad, es rescate, es conservación, es 
disponibilidad y libre acceso a la información. La infodiversidad 
es la difusión de múltiples y diversas manifestaciones en la gene-
ración y creación de la información: la defensa de la convivencia 
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de los diferentes tipos de información y a su vez la conservación 
de ideas y del pensamiento del ser humano de todos los tiempos.1

En los aspectos de la infodiversidad que contempla Mora-
les Campos, se indica el libre acceso a la información como 
el eslabón fundamental para que la infodiversidad circule y 
garantice la pluralidad, el rescate, la conservación y la dis-
ponibilidad de la información, y aunque se pueden integrar 
otras manifestaciones como la visibilidad y la fiabilidad de 
la información, la práctica del libre acceso sigue siendo el 
eje medular para que la infodiversidad pueda desarrollarse. 

Esta manifestación de la infodiversidad se sustenta en 
el reconocimiento a la libertad de acceso a la información 
como un derecho humano fundamental. En este sentido, 
conviene recordar que los derechos humanos proporcionan 
un conjunto universalmente disponible de normas para la 
dignidad y la integridad de todos los seres humanos. De 
acuerdo con McIver,2 los derechos humanos se derivan de 
las necesidades humanas, de tal forma que un derecho hu-
mano es un derecho legal universalmente reconocido que, 
de no concederse, causaría que la vida y la subsistencia de 
los seres humanos y las comunidades se deterioren.

Un importante antecedente del reconocimiento al acceso 
a la información como derecho lo encontramos en la De-
claración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 
1789. En esa declaración se trazan los derechos naturales e 
imprescriptibles como la seguridad, la resistencia a la opre-
sión, la rendición de cuentas, la propiedad y, sobre todo, la 
libertad. De tal forma que en el artículo 11 de esta declara-

1  Estela Morales Campos, “La infodiversidad, un canal de expresión de nuestra 
diversidad”, p. 84.

2  William J. McIver, “Motivating a Human Rights Perspective on Access to 
Cyberspace: The Human Right to Communicate” [en línea], http://cpsr.org/
prevsite/publications/newsletters/issues/2000/Summer2000/mciver.html/
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ción encontramos las pautas que determinan la libertad de 
expresión y opinión:

La libre comunicación de pensamientos y opiniones es uno de los 
derechos más valiosos del hombre; por consiguiente, cualquier 
ciudadano puede hablar, escribir e imprimir libremente, siempre 
y cuando responda del abuso de esta libertad en los casos deter-
minados por la Ley.3

Un aspecto importante a considerar es que en esta le-
gislación la libertad de comunicación y opinión es de una 
sola vía, es decir, al mencionar “cualquier ciudadano puede 
hablar, escribir e imprimir” se observa únicamente una rela-
ción entre el transmisor y el receptor. 

En 1948 se promulga la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, la cual proporciona un marco común para 
el reconocimiento, la protección y la observancia de los de-
rechos humanos, y se contempla como un ideal común para 
los pueblos y naciones. En esta declaración, la libertad de 
acceso a la información toma una forma más concreta en su 
Artículo 19: 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre-
sión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresión. 4

Como se observa en esta declaración, el libre acceso a 
la información es el derecho de los ciudadanos de no sólo 
a expresarse libremente, sino también de tener acceso a la 

3  unAm. Programa Universitario en Derechos Humanos, “Declaración de los 
derechos del hombre y del ciudadano, 1789” [en línea], http://www.pudh.
unam.mx/declaracion_DH_hombre_ciudadano.html 

4  Organización de la Naciones Unidas, “Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos” [en línea], http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
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gama más completa de expresiones, es decir, a una info-
diversidad amplia y plural; y esto incluye buscar, recibir y 
compartir información. Conviene mencionar que este dere-
cho también está protegido por diversas leyes, declaracio-
nes y convenciones,

En este sentido, Carpizo y Villanueva desarrollan los tres 
aspectos más importantes que comprende este derecho hu-
mano: el derecho a atraerse información, el derecho a infor-
mar, y el derecho a estar informado: 

 1. El derecho a atraerse información incluye las facultades de: a) 
acceso a los archivos, registros y documentos públicos, y b) la 
decisión de qué medio se lee, se escucha o se contempla. 

 2. El derecho a informar incluye: a) las libertades de expresión y 
de imprenta, y b) el de constitución de sociedades y empresas 
informativas. 

 3. El derecho a ser informado incluye las facultades de: a) recibir 
información objetiva y oportuna, b) la cual de ser completa, 
es decir, el derecho a enterarse de todas las noticias, y c) con 
carácter universal, o sea, que la información sea para todas las 
personas sin exclusión alguna.5

Asimismo, enfatizan que el derecho a la información em-
plea los más diversos espacios, instrumentos y tecnologías 
para la transmisión de hechos e ideas, pues aunque algún 
medio puede presentar peculiaridades propias, las institu-
ciones del derecho a la información son las mismas para 
todos ellos, siempre acomodándose a sus características. 

Es importante mencionar que del propio Artículo 19 se 
desprende que el derecho a la información es un derecho 
de doble vía, en virtud de que incluye, y de manera muy 
importante, al receptor de información, es decir, al sujeto 
pasivo, a quien la percibe y quien —ya sea una persona, 

5  Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva, “El derecho a la información. Propuestas 
de algunos elementos para su regulación en México”, p. 72 [en línea], http://
biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/94/6.pdf 
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un grupo de ellas, una colectividad o la sociedad— tiene la 
facultad de recibir información objetiva e imparcial.6 

Este derecho humano impacta también a otros derechos 
humanos fundamentales, ya que, como indica Jagwanth,7 
dado que los derechos son interdependientes, con el fin de 
poder ejercer nuestros derechos de manera más general, las 
personas deben tener acceso a la información.

Así, con la finalidad de ejercer otros derechos humanos 
fundamentales, necesitamos acceso a un amplio rango de 
información plural, sobre distintos temas, en diferentes so-
portes, que esté disponible, es decir, necesitamos de una 
infodiversidad global y local. Por ejemplo, el acceso a la 
información sobre cualquier tema y en cualquier latitud po-
sibilita la toma de decisiones, facilita la comunicación y, en 
consecuencia, potencia el derecho de libertad de expresión. 
Por otra parte, el acceso a la información sobre cómo ac-
ceder y utilizar los servicios de salud, resulta fundamental 
para ejercer el derecho a la salud (Art. 25), o la información 
sobre cómo solicitar puestos de trabajo es parte importante 
del derecho al trabajo (Art. 23), o si uno no tiene al me-
nos la información básica sobre quién se postula en una 
elección local o nacional, es decir: las propuestas políticas, 
experiencia, ideología, etcétera. De modo que no se podría 
ejercer plenamente parte de los derechos enumerados en el 
Artículo 21 de la dudH, el cual indica, entre otros aspectos, 
que “[…] toda persona tiene derecho a participar en el go-
bierno de su país, directamente o por medio de represen-
tantes libremente escogidos.” Sin mencionar la importancia 
del acceso a la información en el derecho a la educación 
(Art. 26).

6  Ídem.
7  Saras Jagwanth, “The Right to Information as a Leverage Right”, p. 5
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En México, la garantía de la libertad de expresión que-
dó plasmada en la constitución de 1917, en el Artículo 6: 
“La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público.”8

Sin embargo, como parte de la reforma política de 1977 
se modificó la sección final de este artículo, para dar pie a 
la frase “[…] el derecho a la información será garantizado 
por el Estado.” Esta última expresión dio pie a intensos de-
bates en cuanto al alcance de este derecho.

En cuanto al terreno de la tecnología y la conectividad, a 
nivel federal en 2013 se reformaron y adicionaron distintas 
disposiciones del Artículo 6° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Entre las modificaciones más 
importantes se destacan:

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, así como a los servicios de ra-
diodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.9

Un año más tarde, en 2014, se realizó la reforma en ma-
teria de telecomunicaciones, la cual subraya en distintos 
apartados la neutralidad de la red, la libre competencia, los 
derechos humanos, entre otros aspectos. Conviene destacar 
el apartado relacionado con la neutralidad de las redes, ya 
que este aspecto impacta en la práctica del libre acceso a la 
información en internet.

8  Cámara de Diputados. lxiii Legislatura, “Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que reforma la de 5 de febrero de 1857” [en línea], http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf

9  Ídem.
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Capítulo VI
De la Neutralidad de las Redes

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el 
servicio de acceso a Internet deberán sujetarse a los lineamientos 
de carácter general que al efecto expida el Instituto conforme a 
lo siguiente:

i. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Inter-
net podrán acceder a cualquier contenido, aplicación o servicio 
ofrecido por los concesionarios o por los autorizados a comer-
cializar, dentro del marco legal aplicable, sin limitar, degradar, 
restringir o discriminar el acceso a los mismos.
No podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acce-
so a Internet a incorporar o utilizar cualquier clase de instrumen-
tos, dispositivos o aparatos que se conecten a su red, siempre y 
cuando éstos se encuentren homologados;

ii. No discriminación. Los concesionarios y los autorizados a 
comercializar que presten el servicio de acceso a Internet se abs-
tendrán de obstruir, interferir, inspeccionar, filtrar o discriminar 
contenidos, aplicaciones o servicio;
iii. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y 
la seguridad de la red […]

Artículo 146. Los concesionarios y los autorizados deberán 
prestar el servicio de acceso a Internet respetando la capacidad, 
velocidad y calidad contratada por el usuario, con independencia 
del contenido, origen, destino, terminal o aplicación, así como de 
los servicios que se provean a través de Internet, en cumplimien-
to de lo señalado en el artículo anterior.

lA prácticA del libre Acceso  
en lA comunidAd bibliotecAriA 

Por otra parte, en la comunidad bibliotecaria internacional, 
el libre acceso a la información ha tenido una importancia 
preponderante pues, como se ha mencionado, la libertad de 
acceso a la información es un derecho de los ciudadanos, 
no sólo para expresar cualquier opinión, sino también para 
tener acceso a la más completa gama de opiniones expre-
sadas, y en las bibliotecas esto significa ofrecer acceso a 
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ideas que hasta los bibliotecarios podrían encontrar perso-
nalmente ofensivas.10 

En este sentido, el libre acceso a la información es tam-
bién un pilar fundamental en la profesión bibliotecaria, lo 
cual se refleja en el código de ética de las asociaciones. De 
acuerdo con la iFlA, en más de 60 países las asociaciones bi-
bliotecarias han desarrollado y aprobado un código de ética 
nacional para los bibliotecarios,11 y aunque estos códigos 
varían de acuerdo al contexto social en el que se enfocan, 
se observan generalidades. Una de ellas es la relacionada 
con la responsabilidad de la biblioteca y del bibliotecario 
en garantizar el libre acceso a la información. Incluso, en 
algunos de estos 60 códigos recopilados por el Comité de 
Libre Acceso a la Información y Libertad de Expresión (FAi-
Fe), la iFlA enfatiza que los profesionales de la información 
deben de luchar contra todo tipo de censura. Es importante 
señalar los códigos de Israel, Bélgica y México, los cuales 
tienen un apartado específico al respecto. 

Código de ética de la Asociación  
de Bibliotecarios de Israel

Censura 

El bibliotecario elige y hace uso de la literatura sin censurar ma-
terial por motivos personales, religiosos o políticos, siempre que 
el material sea relevante para los objetivos de la biblioteca y cum-
pla con los estándares correspondientes.

El bibliotecario no descalifica el material por ser controversial o 
por ser ofensivo para algunos usuarios de la biblioteca.

10 Stuart Hamilton, “To what extent can libraries ensure free, equal and un-
hampered access to Internet-accessible information resources from a global 
perspective?”, p. 95.

11 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
“Professional Codes of Ethics for Librarians”, [en línea] http://www.ifla.org/
faife/professional-codes-of-ethics-for-librarians 
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El bibliotecario es responsable de proporcionar material que 
representa la variedad de opiniones sobre temas de actualidad, lo 
que refleja la variedad de usuarios y sus diferentes intereses; y no 
debe eliminar el material debido a las objeciones de los grupos 
de presión, o cuando es de interés sólo para un grupo minoritario 
específico.

Las bibliotecas cooperarán con individuos, grupos e institucio-
nes que apoyan la libertad de palabra, de expresión y la difusión 
de información.12

Código de ética de la Vlaamse Vereniging voor  
Bibliotheek, Archief en Documentatie (vvbAd)  
en Bélgica

La profesión 

[…] El profesional de la información defiende el libre acceso a 
la información y a la cultura. Repudia la censura y no discrimi-
na. Actuando en cumplimiento de la legislación pertinente, tales 
como el derecho de autor y las leyes de privacidad.13

Código de ética del Colegio Nacional  
de Bibliotecarios de México

Acceso a la información

Deberán estar conscientes del significado y valor de la informa-
ción para el desarrollo nacional en todos sus aspectos, por lo que 
facilitarán y permitirán el acceso a la información. Deberán opo-
nerse a cualquier forma de censura en la prestación de servicios 
y en el desarrollo de las colecciones de recursos documentarios, 

12 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
Code of Ethics of the Librarians in Israel [en línea], http://archive.ifla.org/
faife/ethics/iclcode.htm

13 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
“Professional code for information professionals in libraries and documen-
tation centers vvbAd” [en línea], http://www.ifla.org/files/assets/faife/publi-
cations/misc/code-of-ethics-be.pdf
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ajustándose a la legislación vigente y a las normas de las institu-
ciones correspondientes.14

A nivel internacional, en 2012 fue aprobado por la iFlA 
un Código de Ética para Bibliotecarios y Otros Trabajadores 
de la Información. Dicho código se basa fundamentalmente 
en los principios señalados en el Artículo 19 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos. Este código en su 
primer apartado, titulado “Acceso a la información”, men-
ciona lo siguiente: 

La misión principal de los bibliotecarios y otros trabajadores de la 
información es garantizar el acceso a la información para todos, 
para el desarrollo personal, educación, enriquecimiento cultural, 
ocio, actividad económica y participación informada para la me-
jora de la democracia.

Los bibliotecarios y otros trabajadores de la información recha-
zan la negación y restricción del acceso a la información y las 
ideas, especialmente a través de la censura ya sea por los estados, 
gobiernos o instituciones de la sociedad religiosa o civil […]15 

Por otra parte, en 1980 la iFlA y la Unesco impulsaron la 
idea de garantizar la disponibilidad de los materiales pu-
blicados en todos los formatos, mediante el programa de 
Acceso Universal a las Publicaciones (uAp).16 Aunque el pro-
grama cerró en 2003, la iFlA continuó su defensa de la li-
bertad de acceso a la información a través de su programa 

14 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), “Có-
digo Nacional de Bibliotecarios del Colegio Nacional de Bibliotecarios (Mé-
xico)” [en línea], http://archive.ifla.org/faife/ethics/cnbcode.htm

15 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
”Código de Ética de la iFlA para Bibliotecarios y otros Trabajadores de la 
Información” [en línea], http://www.ifla.org/files/assets/faife/codesofethics/
spanishcodeofethicsfull.pdf

16 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), “Re-
port on the work of the Core Programme for Universal Availability of Pu-
blications and the Office for International Lending 1979 – 2002” [en línea], 
http://archive.ifla.org/VI/2/uapreport79-02.htm 
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FAiFe (Committee on Freedom of Access to Information and 
Freedom of Expression) lanzado en 1997. Este programa 
promueve la libertad de acceso a la información y libertad 
de expresión en todos los aspectos directa o indirectamente 
relacionados con las bibliotecas y la bibliotecología.17 

En 2016 este comité emitió las declaraciones sobre El De-
recho al Olvido, y La Neutralidad de la Red y la Tasa Cero, 
donde se enfatiza que la libertad de acceso a la información 
se vería seriamente comprometida al aplicar el derecho al 
olvido y al violar la neutralidad de la red. 

Respecto al derecho al olvido la iFlA menciona: “El dere-
cho al olvido plantea a las bibliotecas cuestiones que inclu-
yen la integridad de los archivos históricos y el acceso a los 
mismos, la libertad de acceso a la información y la libertad 
de expresión, y el derecho a la privacidad de las personas.” 18

En cuanto a la Neutralidad de la Red, indica: “[…] Las 
vulneraciones de la neutralidad de la red comprometen la 
habilidad de los usuarios a acceder a la información de ma-
nera equilibrada.” 19

conclusiones

El libre acceso a la información constituye el punto medu-
lar en la infodiversidad. Un acceso libre, sin barreras, con 
las debidas protecciones en materia de privacidad y datos 

17 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
“About FAiFe” [en línea], http://www.ifla.org/about-faife 

18 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), 
“Declaración sobre El Derecho al Olvido” [en línea], https://www.ifla.org/
node/10278 

19 International Federation of Library Associations and Institutions (iFlA), “iFlA 
Statement on Net Neutrality and Zero-rating” [en línea], http://www.ifla.org/
files/assets/faife/publications/ifla_statement_on_net_neutrality_and_zero_
rating_2016.pdf
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personales sería el escenario ideal para que las diferentes 
manifestaciones informativas puedan circular y llegar a los 
usuarios. 

Sin embargo, el acceso a la información es también un 
punto de tensión en diferentes regiones alrededor del mun-
do, debido a las diferencias culturales, sociales y, sobre todo, 
jurídicas. Las visiones acerca del acceso a la información di-
fieren en algunos países. Conceptos como libertad de expre-
sión, privacidad, censura, pueden variar dependiendo de 
la cultura o el país en el que se analice. Lo mismo sucederá 
con las legislaciones y, en consecuencia, con las posibles 
sanciones por proveer, fomentar o impedir el acceso a la 
información. A pesar de que se han elaborado numerosos 
tratados internacionales en esta materia, estos contrastes se-
guirán permeando nuestro mundo. 

De tal forma, se debe animar a los legisladores y a los in-
termediarios de la información a adquirir el compromiso de 
garantizar que todo usuario tenga el derecho al libre acceso 
a la información que necesite para su desarrollo personal y 
en sociedad. De igual forma, los gobiernos deben garantizar 
el adecuado desarrollo de infraestructura tecnológica para 
que la información pueda circular libremente, incluyendo 
puntos de acceso en espacios públicos y en instituciones 
como bibliotecas y archivos públicos.

Finalmente, conviene mencionar que, a través de sus ma-
nifestaciones, la infodiversidad permite la propia supervi-
vencia y la posible perpetuidad de la información para el 
acceso de futuras generaciones.
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